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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
DECRETO 72.- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un lote de terreno con una superficie total de 35,633.78 m2., ubicado en la Colonia “21 de Marzo” de esa 

ciudad, con el fin de permutarlo por otro lote de terreno con una superficie de 29,232.15 m2., ubicado en la Colonia 

“Villas Santa Cecilia” de esa ciudad, a favor del C. Ernesto Llamas Sotomayor, a través de su apoderado C. Juan Rueda 

Sabag.  

 

 2 

ACUERDO por el cual se autoriza al C. Manuel Héctor Ortiz Aguilar, la licencia para separarse temporalmente de su 

cargo y funciones como titular de la Oficialía 19 (DIECINUEVE) del Registro Civil de Torreón, en el municipio de 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, por el período comprendido del 15 de junio de 2021 al 15 de junio del 2022. 

 

 4 

ESTADOS Financieros del mes de Abril de 2021 de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación. 

 

 5 

CERTIFICACIÓN del municipio de Arteaga, Coahuila de Zaragoza. 

 

 11 

ACTA de Cabildo del municipio de Jiménez, Coahuila de Zaragoza, por la cual se da la lista para la asignación de los 

nombres de las calles de los Ejidos San Vicente, La Muralla, Cristales y El Orégano. 

 

 21 

REGLAMENTO Interior del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila de Zaragoza. 

 

 24 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 72.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, un lote de terreno con una superficie total de 35,633.78 m2., ubicado en la Colonia “21 de Marzo” de esa 

ciudad, con el fin de permutarlo por otro lote de terreno con una superficie de 29,232.15 m2., ubicado en la Colonia “Villas Santa 

Cecilia” de esa ciudad, a favor del C. Ernesto Llamas Sotomayor, a través de su apoderado C. Juan Rueda Sabag.  

 

 

El primer inmueble propiedad municipal se identifica como fracción II del Lote de terreno municipal ocupado por el antiguo 

despepite Zapata, con una superficie de 35,633.78 m2., ubicado en Carretera Méx 40 Matamoros-Saltillo S/N, entre la calle 

Constitución y Calzada Lázaro Cárdenas, en la colonia “21 de marzo” de esa ciudad, y cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

 

Al Norte: mide 157.05 metros y colinda con terrenos ejidales. 

Al Sur:  mide 156.55 metros y colinda con Periférico Torreón – Matamoros. 

Al Oriente: mide 230.00 metros y colinda con fracción III-Tercera. 

Al Poniente: mide 229.71 metros y colinda con fracción I-Primera. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Matamoros, en la Oficina del Registro Público de la ciudad 

de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real 24555. 

 

 

El Inmueble propiedad del C. Ernesto Llamas Sotomayor, se identifica como fracción de terreno “B” del predio rústico 

denominado “Santa Cecilia” ubicado en los lotes #133 y #149, Lote B #002, con una superficie de 29,232.15 m2., ubicados en el 

Libramiento Saltillo- Matamoros y Blvd. Santa Cecilia de la colonia Villas Santa Cecilia de la cabecera municipal, las cuales 

cuentan con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Noreste: mide 243.80 metros y colinda con Fracc. P.P. Santa Cecilia. 

 

Al Sureste: en línea quebrada de Noreste a Suroeste mide 109.17 metros y colinda con fracción “B” del predio rústico 

denominado Santa Cecilia, ubicado en los lotes #133 y #149 (actualmente lote B #004) y de ese punto de Sureste 

a Noroeste mide 24.02 metros y colinda con fracción “B” del predio rústico denominado Santa Cecilia ubicado 

en los lotes #133 y #149 (actualmente lote B #003) y de ese punto de Noreste a Suroeste mide 29.00 metros y 

colinda con fracción “B” del predio rústico denominado Santa Cecilia ubicado en los lotes #133 y #149 

(actualmente lote B # 003) 

 

Al Suroeste: mide 220.55 metros y colinda con Periférico Matamoros – Torreón. 

 

Al Noroeste: mide 104.40 metros y colinda con fracción “B” del predio rústico denominado Santa Cecilia ubicado en los lotes 

#133 y #149 (actualmente lote B #001). 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito con una superficie mayor a favor del C. Ernesto Llamas Sotomayor, en la Oficina del 

Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real 32882. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de esta operación es de tenerlo como reserva territorial para posteriormente se lleve a cabo la 

construcción de un hospital del IMSS-BIENESTAR. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Para que el municipio pueda disponer de este bien inmueble y cumplir con lo que se dispone en el 

artículo que antecede, el ayuntamiento, conforme a lo que señalan los artículos 304 y 305 del Código Financiero para los 

municipios del Estado, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerán un plazo cierto y determinado para su 

formalización.  

  

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los quince días del mes de junio del año dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

   MARÍA GUADALUPE OYERVIDES VALDEZ 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                     DIPUTADA SECRETARIA                                                                    DIPUTADA SECRETARIA 

        CLAUDIA ELVIRA RODRÍGUEZ MÁRQUEZ                               MAYRA LUCILA VALDÉS GONZÁLEZ                                          

                                (RÚBRICA)                                                                                                (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de junio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

               

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO EN EL ESTADO DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 20 

FRACCIÓN I, 21 FRACCIONES VII Y XX, 23 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; LOS ARTÍCULOS 140, 154, 155, 159 Y 161 DE LA LEY 

DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 4, 8 FRACCIONES XV, XXI, 36 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el suscrito es competente para otorgar al Oficial del Registro Civil que lo solicite, licencia para separarse de la función que 

tiene encomendada, por un período mayor a quince días; así mismo es competente para designar al Oficial Adjunto que supla las 

ausencias temporales de aquel. Lo anterior de conformidad en lo dispuesto por los artículos 140, 154, 155, 159 y 161 de la Ley del 

Registro Civil invocada. 

 

Que el C. MANUEL HÉCTOR ORTIZ AGUILAR, Titular de la Oficialía 19 (DIECINUEVE) del Registro Civil de Torreón, en 

el municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, mediante escrito elevó licencia por un período comprendido del 15 de junio de 

2021 al 15 de junio del 2022, y por las causas que señaló en el mismo, proponiendo además, se designe al C. WILFRIDO 

CASTAÑEDA CABRERA, como Oficial Adjunto, por lo que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. - Se autoriza al C. MANUEL HÉCTOR ORTIZ AGUILAR, la licencia para separarse temporalmente de su cargo 

y funciones como titular de la Oficialía 19 (DIECINUEVE) del Registro Civil de Torreón, en el municipio de Torreón, Coahuila 

de Zaragoza, por el período comprendido del 15 de junio de 2021 al 15 de junio del 2022. 

 

 

SEGUNDO. - Se designa al C. WILFRIDO CASTAÑEDA CABRERA, como Oficial Adjunto de la Oficialía 19 

(DIECINUEVE) del Registro Civil de Torreón, en el municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, por el período señalado 

debiendo entrar en funciones durante el mismo. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para su debida observancia y 

aplicación. 

  

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

TERCERO. - El presente Acuerdo deberá ser fijado en lugar visible del domicilio de la Oficialía 19 (DIECINUEVE) del Registro 

Civil de Torreón, en el municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, por un término no menor a cinco (5) días hábiles. 

 

CUARTO. - Notifíquese este Acuerdo a la Dirección del Registro Civil, y por su conducto a los interesados, para los efectos 

legales conducentes. 

 

QUINTO. - La Dirección del Registro Civil deberá brindar al Oficial Adjunto designado, en forma inmediata, la capacitación que 

corresponda. 

 

Así lo resuelve y firma Lic. Fernando Donato De Las Fuentes Hernández, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 11 días de junio de 2021.  

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ. 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $730.00 (SETECIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $993.00.00 (NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,718.00 (DOS MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,360.00 (UN MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $718.00 (SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $29.00 (VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $102.00 (CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $205.00 (DOSCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $366.00 (TRESCIENTOS SESENTA 

Y SEIS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $730.00 (SETECIENTOS 

TREINTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2021. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periódico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


